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CONVENIO DE COLABORAC¡ÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJER|A DE EMPLEO,
UNVERSIDADES Y EMPRESA Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA
LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES UNIVERSITARIAS

En la ciudad de Murcia, a de de 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D, Juan Hernândez Albarracín, Consejero
de Empleo, Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia no

1712017, de 4 de mayo y en la representación que ostenta para la firma del
presente Convenio a tenor del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado
por el Consejo de Gobierno de fecha de de 2017.

D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la
Universidad deZaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue
nombrado por Decreto 4012016, de 5 de abril, del Gobierno de Aragón. Se
encuentra facultado para este acto en virtud de la representación legal
señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 612001, de 21 de diciembre, de
Universidades y en el artículo 62 del Decreto 112004, de 13 de enero, del
Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Zaragoza, modificados por Decreto 2712011, de I de febrero, del Gobierno de
Aragón.

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones
que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente
acuerdo.

EXPONEN

Que en virtud del artículo '16.Uno del Estatuto de Autonomía, la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo que establece la

Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan.

La Universidad de Zaragoza es una institución con personalidad jurídica
y patrimonio propio que goza de autonomía académica, económica, financiera
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y de gobierno, de acuerdo con la Constitución y las leyes, para el ejercicio del
servicio público de la educación superior mediante el estudio, la docencia y la
investigación.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su
voluntad de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una
formación práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos
de las distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas
prácticas en consejerías, organismos y empresas de la Administración
Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). En este
sentido, el artículo 52 de la Ley 312005, de 25 de abril de Universidades de la
Región de Murcia, establece legalmente esta voluntad.

Que la Universidad es asimismo responsable de la formación y
perfeccio nam iento de p rofesio n a les cual ificados.

Que el Real Decreto 139312007, de 29 de octubre, modificado por Real
Decreto 86112010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas
en empresas y entidades.

Que el Real Decreto 59212014, de 11 de julio, por el que se regulan las
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar
los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de
emprendimiento.

Que el Decreto Regional 19612017 de 5 de julio, (publicado en el BORM
no 156, de I de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas
universitarias que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de
Grado, Máster y Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la
excepción de las prácticas curriculares de los títulos de Grado en Medicina,
Enfermería y Fisioterapia, que se regularán a través de convenios específicos
entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) y las universidades.

Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de
Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad de Zaragoza coinciden en
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes
universitarios tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su
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docencia, como para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de la
mejor preparación profesional de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES
UNIVERS¡TARIAS, que se desarrollará con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de
prácticas académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes
universitarios matriculados en enseñanzas oficiales de Grado y Máster en la
Universidad de Zaragoza, en las distintas Consejerías, organismos y empresas
de la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes de ésta,
incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la

Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación
vigente y en la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios
designados para la realización de las prácticas deberán hallarse cursando
estudios relacionados con las mismas.

Asimismo, podrán hacer prácticas en los centros educativos no universitarios
dependientes de la Consejería competente en materia de Educación los
estudiantes matriculados en el Diploma de Extensión Universitaria de
Formación Didáctica y Pedagógica de la Universidad de Zaragoza.

Segunda. Régimen Legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
modificada por la Ley 412007 de 12 de abril, que regula la homologación de
Planes de Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las
enseñanzas universitarias en ties ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 139312007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de
30 de octubre), modificado por el Real Decreto 86112010, de 2 de julio, que
regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad
de introducir prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el
compromiso con la empleabilidad y enriqueciendo la formación de los
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estudiantes en un entorno acorde con la realidad diaria del ámbito profesional
en el que desarrollarán su actividad futura.

El Real Decreto 179112010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba
el Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas
externas como "una actividad de naturaleza formativa realizadas por los
estudiantes y superursada por las universidades, cuyo objefo es permitir a /os
estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su
formacion académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le
preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su
empleabilidad."

El Real Decreto 59212014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los
estudiantes universitarios, que establece los contenidos de los convenios de
cooperación educativa que las universidades deben suscribir con las entidades
colaboradoras para la realización de esas prácticas externas, como parte
integral de su currículo académico o como complemento de sus estudios
universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, le es de aplicación:

La Ley 312005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de
Murcia.
El Decreto Regional 19612017 de 5 de julio, por el que se regulan
las prácticas académicas externas universitarias que se realicen
en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
El Decreto no 20312009, de 26 de junio, por el que se regula la
autorización de implantación de las enseñanzas universitarias
oficiales establecidas por el Real Decreto 139312.007, de 29 de
octubre, así como la creación, modificación y supresión de
centros en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de
30 de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán yse
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de
Empleo, Universidades y Empresa tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter
laboral, ni supondrá paru ésta compromisos económicos u obligaciones
distintas de las asumidas en viftud del presente convenio.

a

a

a

4



i:r,j.iìg Región de Murcia
Consejería de Empleo,
Universidades y Empresa

Universidad
Zaragoza

aaa

¡ri
1J¡2

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los

derechos de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizarâ las previsiones de

la Administración Regional de la CARM en materia de contratación de
personal.

4, La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro

concertará una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los

riesgos de responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a

los trabajos realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta
poliza cubrirá los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las
prácticas o en cualquier otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto
al alumno como a terceras personas y a cosas. lgualmente se extenderá a los

accidentes sufridos por los alumnos en prácticas "in itinere".

Guarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las prácticas,
para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y

participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de

Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia'

Quinta. Procedimiento de
extracurriculares

solicitud de prácticas curriculares y

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas
de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del
Decreto Regional 19612017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática
desarrollada al efecto.

Sexta. Condiciones Académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente

convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima
de 100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder
del cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno
se deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así
como el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas.
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4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá
confeccionar una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de
esta Memoria, no podrá certificarse por las partes signantes la realización de
las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los
tutores deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada
por el alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor
designado por la consejería quedará archivado en la misma; el elaborado por
el tutor académico se entregarâ en el centro en que se halle matriculado el
alumno, para su remisión al órgano correspondiente del centro.

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica
académica externa del alumno, deberá ser aportado al tutor designado por la
empresa cuando el alumno se incorpore a la práctica y deberá fijar los
objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se
establecerán considerando las competencias básicas, genéricas ylo
específicas que debe adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin
el consentimiento expreso del estudiante.

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un
producto nuevo, y paru obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios
proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como los
estudiantes, podrán rescindir la práctica iniciada de manera motivada, de lo
que deberán informar al centro en un plazo máximo de 48 horas. En concreto,
el período de prácticas podrá rescindirse por el centro cuando considere que
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el alumno incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad educativa
de las prácticas dejándolas sin los efectos académicos y administrativos que
pud ieran corresponderle.

Décima. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de
cada una de las partes, que realizarâ el seguimiento de este Convenio e
interpretará las dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará
por la coordinación, desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las
actuaciones que se prevén.

Undécima. Ayudas al Estudio

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la
realización de las prácticas,

Duodécima. Contraprestaciones

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las
determinadas en el artículo 10 del Decreto 19612017 de 5 de junio.

a) Emitir una certificación firmada por el Rector por la cual se le reconocerá
a cada coordinador y tutor cuatro créditos del Sistema Europeo de
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), por la colaboración en
las prácticas académicas externas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones
lnternacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y
tutores de las entidades colaboradoras, la participación en programas de
innovación o internacionales y a promover experiencias conjuntas con
los centros de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de
la Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente
de esta lnstitución, así como especial consideraciÓn para su
participación en los cursos y seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la
Universidad.
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Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades,
cuyos alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y
departamentos de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos
y que requieran contacto con menores, antes de que se incorporen a las
plazas asignadas para la realización de las prácticas externas, deberán
garantizar a la Administración Regional que estos estudiantes en prácticas no
han sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libeñad e
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual,
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional
cuaÍa. Protección de la infancia y la adolescencia del Decrelo 19612017, de 5
de junio.

Decimocuarta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran
a la normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto
19612017 de 5 de junio.

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden
J urisd iccional Contencioso-Ad min istrativo.

Decimosexta. Registro

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de
Convenios previsto en el capítulo primero del Decreto Regional no 56/1996, de
24 dejulio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de estos en el árnbito de la Administración Regional
de Murcia,

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y
tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años,
previo acuerdo expreso de las partes.
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Consejero de Empleo, Universidades y Empresa

Decimoctava. Mecan¡smo de denuncia e incumplimiento de obligaciones
y compromisos.

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a

la fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prÓrrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes
causas

e) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas
f) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.
g) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos
por cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 412015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada
una de las partes.

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el
presente documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al

comienzo indicados.

POR LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA
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PROPUESTA DE LA CONSEJERIA DE DESARROLLO ECON óvuco, TURrsMo Y

EMPLEO AL CONSEJO DE GOBIERNO

Vista la propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación, relativa al

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad de Zaragoza, parala realizaciín

de prácticas docentes universitarias y visto el informe favorable del Servicio Jurídico de esta

Consejería de fecha 27 de julio de2017 y unavez aprobado el texto del Convenio por el Consejero

competente en materia de Universidades en fecha 28 de julio de 2017 .

El artículo l6.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo que establece la

Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan.

La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa es el departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar las directrices

generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de Universidades, de acuerdo con el

Decreto del Presidente n" 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, y

visto el artículo 7 del Decreton." 7112077, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos

Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

La Universidad de Zaragozaes una institución con personalidad jurídica y patrimonio propio

que Eoza de autonomía académica, económica, financiera y de gobierno, de acuerdo con la

Constitución y las leyes, para el ejercicio del servicio público de la educación superior mediante el

estudio, la docencia y la investigación, regida por Decreto 112004, de l3 de enero, del Gobierno de

Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza.

El Real Decreto 139312007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 86112010 de 2

de julio, establece las directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos

universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad
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de valorar como créditos en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas

externas en empresas y entidades.

El Real Decreto 59212014, de ll de julio, por el.que se regulan las prácticas académicas

externas de los estudiantes universitarios, dispone que las prácticas académicas externas constituyen

una actividad de naturalezaformativarealizada por los estudiantes universitarios y supervisada por

las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos

adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen

para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de

emprendimiento.

El Decreto Regional 19612017 de 5 de julio, (publicado en el BORM no 156, de 8 de julio

de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias que los estudiantes universitarios

matriculados en estudios de Grado, Máster y Doctorado realizan en los distintos centros y

departamentos dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción

de las prácticas curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se

regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) y las

universidades.

De acuerdo con ello, se estima oportuna la suscripción de un Convenio de Colaboración

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa y la Universidad de Zaragoza, debido alto interés que la formación práctica

de los estudiantes universitarios tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia,

como para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional de los

titulados universitarios, de conformidad con la Ley Orgánica 612001, de 2l de diciembre, de

Universidades y la Ley 312005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 5611996, de 24 de julio, por el que

se regula el Registro General de Convenios y se dictan norrnas parala tramitación de estos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, y artículos 6 , 7 y 16.2.ñ) de la Ley '7 12004, de 28

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, corresponde Consejero de Empleo, Universidades y Empresa

aprobar el texto del Convenio, al Consejo de Gobierno autorizar el Convenio de colaboración,
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PROPUESTA

Teniendo en cuenta el valor añadido que la formación práctica de los

estudiantes universitarios tiene tanto por la Universidad, responsable de su docencia,

como para la sociedad en general, beneficiaria de la preparación y cualificación de los

titulados, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia qu¡ere colaborar en este

objetivo con el fin de proporcionar una formación práct¡ca que complemente las

enseñanzas teóricas de los alumnos de las distintas Facultades y Escuelas de las

Universidades radicadas fuera de la Región, al igual que lo hace con las

Universidades de Murcia, Politécnica de Cartagena y el Centro Asociado de la UNED

en Cartagena.

A tal fin, considera necesario suscribir un Convenio de Colaboración con la

Universidad de Zaragoza, como instrumento jurídico adecuado para regular este tipo

de prácticas, de acuerdo con las necesidades de las distintas Consejerías, Centros y

Organismos Autónomos de la Administración Regional, así como de los centros

educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia y

con la demanda de esta Universidad.

La gestión de las prácticas docentes externas del alumnado de la Universidad

de Zaragoza se realizará al amparo de lo previsto en el Decreto regional 19612017 de

5 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas universitarias que

se realicen en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

El Convenio recoge la finalidad, el régimen legal, las condiciones para la

realización de estas prácticas, la jurisdicciÓn, y establece una Comisión de

seguimiento. Así mismo, este Convenio no implica gasto para la Administración

Regional.

Por todo lo expuesto, visto el lnforme del Servicio de Universidades que se

adjunta y en virtud de las facultades atribuidas a esta Dirección General por el artículo

decimonoveno de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

ffi
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Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración a celebrar entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa y la Universidad de Zaragoza para la realización de

prácticas docentes universitarias que se adjunta como Anexo.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si

procede, del Convenio mencionado en el punto pr¡mero.

En Murcia (Documento firmado electrónicamente)

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES

E INVESTIGACIÓN

Juan Monzó Cabrera

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA

Servicio de Universidades T.968-365305
t.968-365308
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJER|A DE EMPLEO,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES UNIVERSITARIAS

INFORME MEMORIA

La formación práctica tiene para los universitarios un alto valoi' añadido y supone
un acercamiento de los futuros graduados al mercado de trabajo, permitiéndoles conocer
la realidad del mundo laboraly capacltarles para afrontar problemas derivados del mismo.

Así lo entiende el sistema educativo español, cuando en los planes de estudio se computan
horas lectivas teóricas y prácticas.

Las Universidades tienen como una tarea prioritaria el buscar empresas,
instituciones y organismos donde sus alumnos realicen sus prácticas, que podrán tener un

carácter académico, si así lo considera el Departamento correspondiente. Las clases
prácticas se contemplan en los planes de estudio como complemento a la formación teórica
de los alumnos y figuran en el plan de ordenación docente de cada Departamento, que

asigna el profesorado para impartirlas y tutorizarlas.

El Real Decreto 139312007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto
861t2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de los planes de
estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
estableciendo la posibilidad de valorar como créditos en el currículo universitario del

estudiante la realización de prácticas externas en empresas y entidades.

El Real Decreto 59212014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas

académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que las prácticas

académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los

estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a

los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formaciÓn

académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para elejercicio
de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de

emprendimiento.

El Decreto Regional 19612017 de 5 de julio, por el que se regulan las prácticas

académicas externas universitarias que se realicen en los centros dependientes de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (publicado en el BORM no 156, de I de julio

de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias que los estudiantes
universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y Doctorado realizan en los

distintos centros y departamentos dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, con la excepción de las prácticas curriculares de los títulos de Grado en

Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se regularán a través de convenios específicos
entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) y las universidades.

EtçdfiE
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de Centros y Unidades, así mismo, dispone de los centros educativos no universitarios
donde los universitarios pueden realizil su formación práctica.

Esta posibilidad viene siendo utilizada ya durante varios años por las Universidades
de Murcia, Politécnica de Cartagena y el Centro Asociado de la UNED en Cartagena, así
como la Universidades de Granada, Córdoba, Politécnica de Valencia y Miguel Hernández
de Elche con un notable éxito, por lo que la experiencia obtenida aconseja abrir la
posibilidad de realizar estas prácticas en la Administración a alumnos de otras
Universidades, al existir plazas vacantes para la realización de estas prácticas, una vez
atendidas las necesidades que, en este ámbito, puedan plantear las Universidades de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El continuo incremento de la demanda, motivado fundamentalmente por el aumento
de las titulaciones y la posibilidad de acercar la Administración Regional y sus problemas
a los futuros graduados, hace necesario implementar un instrumento jurídico que permita
la realización de estas prácticas en Centros y Unidades de la misma, en condiciones
óptimas de aprendizaje, de ahí que esté condicionado, no sólo a la demanda de las
Universidades, sino a las necesidades y posibilidades de nuestra Administración, sin
menoscabo de los derechos de funcionarios y trabajadores de esos Centros y sin incidencia
en la política de contratación de la Comunidad Autónoma.

La fórmula más adecuada es la de un Convenio de colaboración, donde se recoja
el objeto, el régimen legal aplicable, la vigencia del mismo, y regule las condiciones de
realización de estas prácticas, y la jurisdicción a la que se somete el referido Convenio.

Este Convenio se suscribe en régimen de colaboración, de acuerdo con lo
establecido en el capítulo ll de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 dejulio porelque se regula elregistro generalde
convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en elámbito de la administración
regional de Murcia y en el Real Decreto 59212014, de 11 de julio, por el que se regulan las
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Así mismo, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 4012015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio no conlleva contraprestación propia
de los contratos y se corresponde con el tipo de Convenios interadministrativos firmados
entre dos o más Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o
entidades de derecho público vinculados o dependientes de distintas Administraciones
públicas, y que podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra
Administración Pública, organismo público o entidad de derecho público vinculado o
dependiente, para elejercicio de competencias propias o delegadas.

La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, a través de la Dirección
General de Universidades e lnvestigación, coordinará estos programas y de manera
conjunta con los representantes de las Consejerías y los representantes de la Universidad
de Zaragoza y elaborará el programa completo de prácticas para el correspondiente curso.

En consecuencia, este Convenio establecerá los mecanismos de colaboración
entre las partes a los fines descritos.

ffi
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Financiación

La financiación de los procedimientos previstos en este Convenio se realizará de
acuerdo con la cláusula décima, s¡n que este Convenio comporte gasto alguno con cargo
a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Legalidad, acieÉo y oportunidad

El presente Convenio de Colaboración se configura como el instrumento jurídico
que regulará la realización de prácticas docentes de los alumnos de la Universidad de
Zaragoza en Centros y Unidades de las Consejerías y Organismos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. El Convenio recoge las condiciones de realización de
las prácticas en los Centros de la Administración y las condiciones e incidencia en el
aspecto académico de los alumnos que de él se beneficien.

La Comunidad Autónoma tiene competencias en materia de Universidad,
transferidas por Real Decreto 948/1995 de 9 de Junio y regula la elaboración de Convenios
atravésdel Decreto56/1996, de24 dejulioporel queseregulael RegistroGeneral de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en elámbito de la Adminístración
Regional de Murcia y el capítulo ll de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, que establece en elartículo 7, la competencia para la suscripción de convenios,
correspondiendo, en este caso, al Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, por
razón de la materia.

La Universidad de Zaragoza, en cumplimiento de su autonomía, está dotada de
personalidad jurídica y desarrolla sus funciones en régimen de autonomía y por tanto tiene
capacidad para establecer relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo
de sus fines institucionales, establecida en el artículo2.2.j) de la Ley Orgánica 6i2001, de
21 de diciembre de Universidades.

Así mismo, la Universidad de Zaragoza, está interesada en formalizar el convenio
de prácticas docentes en centros y unidades de la Comunidad Autónoma, por lo que,
actuando en ejercicio de su cargo, el Excmo. Rector, ha adoptado la decisión de suscribir
un Convenio para prácticas docentes con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
que contemple todas las titulaciones de Grado y Máster, así como los estudiantes
matriculados en el Diploma de Extensión Universitaria de Formación Didáctica y
Pedagógica de la Universidad de Zaragoza.

Por otra parte, el Real Decreto 59212014, de 11 de julio, por el que se regulan las
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios determina el contenido
mínimo que debe contener los Convenios de Colaboración que se suscriban.

El Decreto Regional 19612017 de 5 de julio, desarrolla sus propias competencias y
dispone la organización y el procedimiento para la coordinación y gestión de las prácticas
académicas externas universitarias, curriculares y extracurriculares, de los estudiantes
universitarios matriculados en estudios oficiales de Grado y Master y, en su caso, de
Doctorado, en los distintos Centros y Departamentos dependientes de la AdministraciónHffiEffi
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Regional, de sus Organismos Autónomos, Entidades públicas empresar¡ales, ylo
Sociedades mercant¡les reg¡onales, o Fundaciones. Determina y establece los agentes
intervinientes en el proceso y las relaciones entre los mismos y las funciones y

compromisos y reconocimientos de cada uno de ellos.

Además, el convenio que se propone se ha realizado de conform¡dad con el capítulo
Vl de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y es de

carácter no contractual ya que no tiene por objeto prestaciones propias de los contratos.

En cuanto al acierto y oportunidad, se debe de señalar la conveniencia de suscribir
este Convenio, que regulará, mediante un único instrumento jurídico, esta actividad, en el
seno de la Comunidad Autónoma, lo que permitirá, fundamentalmente, que estudiantes
murcianos matriculados en la Universidad de Zaragoza puedan realizar prácticas en la
Administración de su Comunidad Autónoma, vinculándoles cada vez más a su tierra y al
conocimiento de sus problemas. Otros estudiantes no murcianos también podrán acogerse
a este programa de prácticas.

lgualmente el impacto económico de este convenio es muy positivo al generar
conocimiento en los futuros profesionales, acercándoles al mercado de trabajo y desarrollar
competencias y habilidades que podrán desarrollar en elfuturo.

Finalmente, el contenido del texto del Convenio que se propone en materia
universitaria no precisa de informe preceptivo del Consejo Escolar al no ser de especial
relevancia educativa.

Por todo lo expuesto, se considera este Convenio ajustado al ordenamiento legal
vigente y contribuye a la realización de actividades de utilidad pública y al cumplimiento de
los objetivos de política universitaria del Gobierno de la Región de Murcia.

Firmado en Murcia electrónicamente

VO BO

EL JEFE DE SERVICIO DE
UNIVERSIDADES

LA TECNICA CONSULTORA

Antonio José Mula Gómez Clemencia Egea Fernández
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Estimado Director:

ConfechalTde juliode20lTdimos laconformidadal ConveniodeColaboraciónentre

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad d eZaragoza, para la realización

de prácticas docentes universitarias para el curso 2077-2078.

Asimismo, a propuesta de la Dirección General de Universidades e lnvestigación de la

Región de Murcia, damos conformidad a la modif icación de la cláusula 12 a) del citado convenio.

Recibe un cordial saludo,

Fimado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al añículo 27 3-c) de la Ley
39/2015 por el Rector de la Universidad de Zaragoza, José Antonio Mayoral Murillo

Plaza d€ Paraíso 4/50æ5 z-ag@a
Spain
T6lf,: +34 4765547O9 dt.a447)9

JOSE-ANTONIO MAYORAL MURILLO

Firmado electrón¡camente oor

CSV : 7 7 7 2541 4da74855f2548b09ceffd791 4

RECTOR UNIVERSIOAD

Carqo o Rol

Orqanismo: Universidad de Za¡aqoza

2710712017 13i55

Fecha

Paqina: 1 / 1 EIffigÆEI
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Estímado Director:

Una vez recibido y estudiado el texto del Convenio de ColaboracÍón entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Zaragoza, para la realización de prácticas

docentes universitarias para el curso 2O!7-2018, te comunicamos nuestra conformidad para la

formalización del referido convenio.

Recibe un cordial saludo,

EL RECTOR

Por suplencia (Art. 65 EEUZ y Res. de 19-5-2016
- BOA Núm. 100, de 26-5)

EL VICERRECTOR DE

Zaragozo

Jiménez Compaired

Ë
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